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1. Estados Unidos - Pautas para la gasolina reformulada y convencional
- Recurso de Venezuela al artículo XXIII.2 del GATT de 1994 y al artículo 6 del

Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la solución
de diferencias (WT/DS2/2)

El Presidente recuerda que, en la reunión del 29 de marzo de 1995, refiriéndose a "Otros
asuntos", informó al Órgano de Solución de Diferencias (OSD) de la comunicación de Venezuela
contenida en el documento WT/DS2/2, en la que Venezuela solicitaba una reunión con miras al
establecimiento de un grupo especial de conformidad con la nota 5 al artículo 6 del Entendimiento
sobre Solución de Diferencias (ESD). En relación con esta cuestión, también se ha distribuido en el
documento WT/DS2/2/Add.1 una declaración hecha por Venezuela en Wáshington con ocasión de
las consultas celebradas con los Estados Unidos de conformidad con el párrafo 1 del artículo XXII
del GATT de 1994.

El representante de Venezuela dice que su Gobierno solicita el establecimiento de un grupo
especial para examinar la "Reglamentación sobre Combustibles y Aditivos para Combustibles: pautas
para la gasolina reformulada y convencional" (Reglamentación sobre Gasolinas) adoptada el 15 de
diciembre de 1993 por la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos de América, que
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entró en vigor el 1º de enero de 1995. Venezuela considera que la Reglamentación sobre Gasolinas
viola las obligaciones contraídas por los Estados Unidos en virtud del GATT de 1994 y del Acuerdo
sobre Obstáculos Técnicos al Comercio. Además, anula y menoscaba los derechos de Venezuela
dimanantes del Acuerdo sobre la OMC. Venezuela deplora que no se hayan tenido en cuenta debidamente
sus objeciones a la Reglamentación sobre Gasolinas en más de dos años de procedimientos reglamentarios
internos en los Estados Unidos ni en los procedimientos iniciados el año anterior por Venezuela en
el marco del GATT de 1947 o en las recientes consultas celebradas de conformidad con el GATT
de 1994, el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio y el ESD. Si bien el Gobierno de los
Estados Unidos ha reconocido la necesidad de modificar la Reglamentación sobre Gasolinas para
armonizarla con las obligaciones que le impone el Acuerdo sobre la OMC, esto no se llevó a la práctica
durante las consultas. Por esta razón, Venezuela ha decidido ejercer su derecho a solicitar el
establecimiento de un grupo especial para que examinara la compatibilidad de la Reglamentación sobre
Gasolinas con las obligaciones de los Estados Unidos dimanantes del Acuerdo sobre la OMC.

Esta cuestión es muy importante y urgente para Venezuela. La Reglamentación sobre Gasolinas
tiene efectos perjudiciales en las exportaciones venezolanas de gasolina a los Estados Unidos. La
transparencia de las normas y la no discriminación con respecto al acceso al mercado revisten fundamental
importancia para Venezuela y para el sistema multilateral de comercio, así como para la toma de
decisiones en la esfera de las inversiones. Las objeciones de Venezuela a la Reglamentación sobre
Gasolinas son claras. La Reglamentación contiene disposiciones menos favorables para la gasolina
venezolana que para la gasolina producida en los Estados Unidos y en un tercer país y, por consiguiente,
es incompatible con las obligaciones de trato nacional y de la nación más favorecida previstas
repectivamente en los artículos III y I del GATT de 1994. También viola los párrafos 1 y 2 del artículo 2
del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio dado que crea obstáculos innecesarios al comercio
y es, en consecuencia, más restrictiva de lo que es menester. Ninguna disposición del Acuerdo sobre
la OMC justifica el trato discriminatorio contra la gasolina venezolana. Estos aspectos restrictivos
del comercio de la Reglamentación sobre Gasolinas tienen graves repercusiones en el contexto de los
debates sobre comercio y medio ambiente que se están llevando a cabo actualmente en la OMC y en
otros foros multilaterales. Muchos países han expresado su inquietud por la utilización de medidas
ambientales como obstáculos encubiertos al comercio internacional. En este caso esa utilización indebida
existe y puede probarse. Debe quedar claro, a este respecto, que en este caso no se trata de un país
que intente eludir la observancia de las medidas legítimas de protección del medio ambiente. Venezuela
pretende únicamente que su gasolina esté sujeta a las mismas leyes de protección del medio ambiente
que se aplican a la gasolina producida en los Estados Unidos y a la gasolina producida en un tercer
país. Es importante que la comunidad internacional reconozca que Venezuela sólo trata de conseguir
igualdad de trato para su gasolina.

Venezuela está desarrollando actualmente un programa de inversiones de 1.000 millones de
dólares para garantizar que su gasolina respete las prescripciones en materia de protección del medio
ambiente aplicables a la gasolina producida en los Estados Unidos. Venezuela considera que, como
resultado de las reglamentaciones en vigor, el valor de sus exportaciones de gasolina a los Estados
Unidos se reducirá, así como su parte de ese mercado. Es posible alcanzar los objetivos de la
Reglamentación sobre Gasolinas de una forma que impusiera menos restricciones al comercio que la
aplicación de leyes discriminatorias contra la gasolina venezolana y casi toda la gasolina importada.
De hecho, la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos ha reconocido que la
Reglamentación sobreGasolinas viola el GATTy tiene conciencia de que pueden aplicarse a ese respecto
otras medidas menos restrictivas del comercio. No obstante, el Congreso de los Estados Unidos ha
aprobado disposiciones legales que impiden a la Agencia firmar, promulgar, aplicar o hacer cumplir
una modificación de la Reglamentación que sea satisfactoria para Venezuela y esté en consonancia con
las obligaciones contraídas por los Estados Unidos en la OMC. Habida cuenta de la violación de las
disposiciones del GATT de 1994 y del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio en el marco
del Acuerdo sobre la OMC, y a causa del daño causado a las exportaciones venezolanas, la
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Reglamentación sobre Gasolinas anula y menoscaba los derechos de Venezuela dimanantes del Acuerdo
sobre la OMC. A la luz de estos efectos negativos, Venezuela insta al Órgano de Solución de Diferencias
a establecer en la presente reunión un grupo especial para examinar la Reglamentación sobre Gasolinas
y sus incompatibilidades con las obligaciones que impone a los Estados Unidos el Acuerdo sobre la
OMC, así como cualquier otra repercusión que la Reglamentación pueda tener en las exportaciones
de gasolina venezolana a los Estados Unidos.

El representante de los Estados Unidos dice que, como ha indicado Venezuela, su país ha
realizado un útil intercambio de información en el contexto de las consultas de conformidad con el
artículo 4 del ESD para aclarar las cuestiones planteadas por Venezuela. Los Estados Unidos toman
nota de que Venezuela tiene interés en la continuación del procedimiento de solución de diferencias
y solicita el establecimiento de un grupo especial en la presente reunión. Los Estados Unidos no serán
obstáculo al establecimiento de un grupo especial sobre la base de la solicitud de Venezuela contenida
en el documento WT/DS2/2. El orador informa además que funcionarios de las dos capitales han
estudiado planes para hacer conocer al público las posiciones que adopten Venezuela o los Estados
Unidos ante el grupo especial, de conformidad con el párrafo 2 del artículo 18 del ESD, y expresa
el reconocimiento de los Estados Unidos por la orientación que han tomado esas conversaciones. Cabe
congratularse de esta señal de que los Miembros de la OMC han comprendido la importancia de que
se realce la credibilidad del proceso de solución de diferencias, y las consecuencias de esta mejora
para la aplicación eficaz y rápida de los resultados de los procedimientos de solución de diferencias.

El representante del Brasil dice que su delegación apoya la solicitud de Venezuela de
establecimiento de un grupo especial. Como saben los Miembros, la Reglamentación sobre Gasolinas
también ha generado inquietud en el Brasil, que ha exportado unos 3,8 millones de metros cúbicos
de gasolina a los Estados Unidos en 1993. Cuando esta cuestión se planteó en el Consejo del GATT,
el año anterior, el Brasil había señalado que esta diferencia afectaba a uno de los pilares del sistema
multilateral de comercio la obligación de trato nacional contenida en el artículo III. Por consiguiente
la diferencia tiene esencial importancia, no sólo para los miembros directamente afectados por las pautas
en cuestión, sino para todos los que se han comprometido a mantener y reforzar el sistema multilateral
de comercio. Tras un cuidadoso examen de la cuestión, el Brasil solicita en la presente reunión la
celebración de consultas con los Estados Unidos con respecto a la aplicación de la Reglamentación
sobre Combustibles y Aditivos para Combustibles que impone pautas para la gasolina reformulada
y convencional.1

Los representantes de Noruega, Australia, las Comunidades Europeas y el Canadá dicen que,
como indicaron cuando, en una ocasión anterior, se estableció un grupo especial en el marco del GATT
de 19472, desean reservar su derecho a participar en el grupo especial como terceros interesados. El
representante de las Comunidades Europeas añade que le ha sorprendido enterarse de que ambas partes
hayan acordado aplicar las disposiciones del artículo 18 del ESD a esta diferencia. La Comunidad
desea atenerse de manera plena, pero también estricta, al artículo 18 y supone que así lo harán todos
los Miembros sin recurrir a acuerdos al margen.

El Órgano de Solución de Diferencias toma nota de estas declaraciones y acuerda establecer
un grupo especial de conformidad con el artículo 6 del ESD.

1La solicitud de celebración de consultas con los Estados Unidos se distribuyó posteriormente en el
documento WT/DS4/1.

2Se estableció primeramente un grupo especial en octubre de 1994 (C/M/275) en el marco del GATTde 1947.
Más tarde, el Gobierno de Venezuela retiró su reclamación (DS47/5 y DS47/6).
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2. Malasia - Prohibición de las importaciones de polietileno y polipropileno
- Recurso de Singapur al artículo XXIII.2 del GATT de 1994 y al artículo 6 del

Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la solución
de diferencias (WT/DS1/2)

- Comunicación de Malasia (WT/DS/3)

El Presidente recuerda que el OSD examinó esta cuestión en su reunión del 29 de marzo de 1995
y acordó, a solicitud de Singapur, volver a ella en la presente reunión. Señala a la atención el
documento WT/DS1/2, relativo a la solicitud de establecimiento de un grupo especial formulada por
Singapur, y a una comunicación de Malasia incluida en el documento WT/DS1/3, que contiene
información sobre la modificación de la medida de licencias de importación que aplica Malasia al
polipropileno y al polietileno. Informa al OSD de que Malasia ha presentado una notificación similar
al Comité de Licencias de Importación de conformidad con el Acuerdo sobre Procedimientos para el
Trámite de Licencias de Importación (documento G/LIC/N/2/MYS/1).

El representante de Singapur recuerda que en la última reunión del OSD, el 29 de marzo de 1995,
Singapur solicitó que en la reunión del 10 de abril de 1995 del OSD se estableciera un grupo especial
para examinar las prohibiciones de Malasia a la importación de polietileno y polipropileno impuestas
a partir del 7 de abril de 1994, dado que no se disponía de información suficiente con respecto al reciente
anuncio de Malasia de que modificaría el procedimiento de concesión de licencias de importación
existente. Singapur también se ha comunicado por escrito con Malasia, de manera bilateral, para obtener
aclaraciones con respecto a sus nuevos procedimientos en materia de licencias de importación. Tras
la reunión del OSD del 29 de marzo de 1995, Malasia notificó al OSD en el documento WT/DS1/3,
de fecha 31 de marzo de 1995, y al Comité de Licencias de Importación, en el documento
G/LIC/N/2/MYS/1, de fecha 5 de abril de 1995, que había reemplazado las restricciones a la importación
de polietileno y polipropileno por un régimen de licencias automáticas con efecto a partir del 23 de
marzo de 1995, con miras a la compilación de datos estadísticos. Singapur entendía que Malasia tenía
el propósito de administrar su nuevo régimen automático de concesión de licencias de conformidad
con sus obligaciones dimanantes del GATTde 1994 y del Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite
de Licencias de Importación de la OMC. Singapur se congratula de que Malasia, aun cuando se proponga
mantener la Orden de Aduanas (Prohibición de las Importaciones) (Enmiendas) (Nº 5), de fecha 16
de marzo de 1994, haya modificado la administración de su régimen de concesión de licencias para
el polietileno y el polipropileno. En vista de los acontecimientos que han tenido lugar desde el 29
de marzo de 1995, Singapur ha decidido no solicitar el establecimiento de un grupo especial en la
presente reunión. No obstante, infortunadamente, todavía no está en condiciones de retirar
completamente la reclamación que ha presentado en virtud del artículo XXIII. Por consiguiente, Singapur
se considera obligado a mantener su reclamación original de conformidad con el artículo XXIII y se
reserva el derecho de volver a esta cuestión.

Como se especifica en los documentos WT/DS1/1 y WT/DS1/2, las consultas con Malasia
se refieren a la Orden de Aduanas (Prohibición de las Importaciones) (Enmiendas) (Nº 5) de 1994,
de fecha 16 de marzo de 1994, que restringe las importaciones de polietileno y polipropileno, y a la
administración de las licencias de importación para estas dos categorías de productos. En la notificación
de Malasia al Comité de Licencias de Importación se indica que el régimen de licencias automáticas
se administra con arreglo a la misma Orden de Aduanas 1994 (Prohibición de las Importaciones)
(Enmiendas) (Nº 5) respecto de las categorías de productos afectadas. El artículo 2 del Acuerdo sobre
Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación prevé en su párrafo 2 que "los
procedimientos de trámite de licencias automáticas no se administrarán de manera que tengan efectos
restrictivos en las importaciones sujetas a tales licencias". Singapur espera que Malasia aplique su
régimen de concesiónde licencias, con arregloa suOrdende Aduanas (Prohibiciónde las Importaciones)
(Enmiendas) (Nº 5) de 1994 de manera plenamente compatible con el GATT de 1994 y con el Acuerdo
sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación. El 11 de abril de 1995 se celebrarán
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consultas a fin de obtener más aclaraciones acerca de la forma en que Malasia administra su
procedimiento de trámite de licencias automáticas. En espera de que se aclaren los detalles relativos
al régimen de licencias automáticas y se conozca la respuesta de las empresas, Singapur se reserva
el derecho de volver a su reclamación conforme al artículo XXIII en una futura reunión del OSD, si
fuera necesario. Singapur espera que no sea menester volver a plantear esta cuestión y, cuando proceda,
informará al OSD del retiro completo de su reclamación.

El representante de Malasia acoge con beneplácito la declaración de Singapur y confirma que
el 11 de abril de 1995 se celebrarán consultas. En estas consultas, ambas partes tendrán la oportunidad
de examinar las medidas de concesión de licencias de importación para el polipropileno y el polietileno
y Singapur podrá obtener aclaraciones detalladas acerca de las modificaciones del sistema de concesión
de licencias de Malasia. Como saben los Miembros, Malasia ya ha notificado al OSD y al Comité
de Licencias de Importación las modificaciones de su sistema de concesión de licencias de importación,
que facilitarán la resolución de esta cuestión. El orador hace hincapié en que la Orden de Aduanas 1994
(Prohibición de las Importaciones) (Enmiendas) (Nº 5), de fecha 16 de marzo de 1994, debe leerse
conjuntamente con el Aviso a los importadores - Procedimientos para la importación de polipropileno
(PP) y polietileno (PE), de fecha 27 de marzo de 1995.3

El representante del Japón desea hacer constar que su país está interesado en que se aclare
más la medida recientemente adoptada y, en especial, su compatibilidad con la OMC, dado que el Japón
es una de las partes afectadas por ella.

ElÓrgano de Solución de Diferencias toma nota de las declaraciones y acuerda volver a ocuparse
de esta cuestión en una reunión futura, si fuese necesario.

3. Fecha límite para la presentación de nombres de candidatos a formar parte del Órgano
de Apelación

El representante de las Comunidades Europeas, refiriéndose a "Otros asuntos", dice que como
se aproxima la fecha límite para la presentación de los nombres de candidatos a formar parte del Órgano
de Apelación, desea que el Presidente confirme si no se ha modificado esa fecha límite y si se aplica
a todos.4 El orador también pregunta si se celebrarán consultas acerca de esta cuestión, porque en
esta etapa es conveniente conocer la situación y saber si todavía se mantienen los arreglos que se habían
concertado anteriormente al respecto.

El Presidente afirma que, como se ha indicado en ocasiones anteriores, se celebrarán consultas
relativas al nombramiento de los miembros del Órgano de Apelación. A este respecto, presentará en
la próxima reunión del OSD, que se celebrará el 25 de abril, una lista de nombres de candidatos que
ya habían sido propuestos para su designación como miembros del Órgano de Apelación e iniciará
consultas sobre esa lista.

El Órgano de Solución de Diferencias toma nota de las declaraciones.

3En la Secretaría de la OMC se dispone de ejemplares de estas publicaciones.

4En el curso de las consultas informales celebradas el 15 de marzo de 1995, se prorrogó hasta la Pascua
la fecha límite para la presentación de nombres de candidatos a formar parte del Órgano de Apelación.
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4. Normas éticas

El representante del Brasil, refiriéndose a "Otros asuntos", desea señalar a la atención del OSD
que todavía se están examinando varias cuestiones esenciales relativas a la negociación de las normas
éticas aplicables al Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la solución
de diferencias y que los participantes siguen buscando elementos de concordancia en que pueda basarse
un texto transaccional. En general, se ha reconocido que la última versión de las normas éticas constituye
un importante avance hacia un posible consenso futuro. No obstante, el Brasil considera que es
prematuro establecer una fecha límite para la conclusión de las tareas que se están llevando a cabo
actualmente.

El representante de Argentina dice que su delegación desea hacer suya la declaración del Brasil
e indica que, por su importancia, los trabajos relativos a las normas éticas deberían desarrollarse sin
crear urgencias artificiales. En especial, la Argentina considera que se necesita tiempo suficiente para
alcanzar un consenso que refleje lo que se entiende es el interés común de todos los Miembros, es
decir, el fortalecimiento del mecanismo de solución de diferencias. Su delegación está dispuesta a
realizar todos los esfuerzos necesarios para lograr que las normas éticas sean un instrumento útil para
la protección de los intereses de todos los Miembros.

La representante de México dice que su Gobierno considera importante el trabajo sobre las
normas éticas que, bien concebidas, serán un instrumento útil y contribuirán a reforzar el nuevo
mecanismo de solución de diferencias establecido en la OMC. México espera que las normas éticas
entren en vigor, pero entiende que su adecuada concepción exige un cuidadoso estudio de las
disposiciones y principios básicos que deben contener. Como el Brasil y la Argentina, México estima
que el estudio de las normas requiere tiempo suficiente para que sea posible llegar a un consenso acerca
de los principios y disposiciones que ha de enunciar el texto. Como aún es necesario estudiar más
a fondo algunos puntos esenciales, México desearía que hubiera flexibilidad suficiente para concluir
las negociaciones en la mejor forma posible y sin presiones innecesarias.

El representante de Chile apoya las declaraciones formuladas por los oradores anteriores con
respecto al trabajo sobre las normas éticas y dice que, como aún es necesario aclarar algunas cuestiones
sustantivas, Chile solicita al Órgano de Solución de Diferencias que se conceda tiempo suficiente para
terminar la tarea a fin de llegar a un texto consensual que satisfaga a todos los Miembros.

El representante de la India dice que su delegación también considera que el trabajo sobre las
normas éticas es importante y que la India ha tenido y sigue teniendo algunas inquietudes a este respecto.
Recuerda que en las consultas informales celebradas el 7 de abril de 1995 la Argentina propuso varias
modificaciones que la India apoyó. Además queda por examinar otra cuestión esencial. La India tiene
un motivo de preocupación importante en esta esfera: el hecho de que el texto no abarque el Órgano
de Supervisión de los Textiles, y varias delegaciones han empezado a valorar el punto de vista de la
India acerca de este asunto. Es necesario y deseable examinar en detalle las diversas cuestiones
sustantivas que quedan por ultimar para que todos los Miembros acojan con satisfacción el resultado
final y estén en condiciones de unirse al consenso.

El representante del Uruguay dice que el nuevo texto de las normas éticas representa un
considerable progreso en la dirección correcta y, en consecuencia, es una contribución útil a la
prosecución de las negociaciones. No obstante, hay algunas dificultades de índole sustantiva por el
efecto que podrían tener sobre el funcionamiento general del mecanismo de solución de diferencias,
que es la piedra angular de todo el sistema multilateral de comercio. Por consiguiente, el Uruguay
estima que es menester avanzar con extrema precaución en esta esfera, en especial porque podría
modificarse directa o indirectamente el contenido mismo del ESD. Es deseable garantizar el buen
funcionamiento del mecanismo de solución de diferencias y, en consecuencia, no se debe ahorrar tiempo
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ni esfuerzo para alcanzar el consenso. Por lo tanto, el Uruguay apoya la propuesta del Brasil y desea
hacer suyos los argumentos formulados por los oradores anteriores a este respecto.

El representante de Suiza acoge con agrado los considerables avances realizados en las tareas
relativas a las normas éticas, pero considera que "no conviene apresurarse demasiado en la última vuelta".
Es importante encontrar una buena solución porque, como todos saben, esta cuestión es sumamente
sensible.

El representante de Australia subraya que se ha realizado un exhaustivo debate sobre el texto
de las normas éticas, que se refleja en las mismas. A este respecto, Australia desea felicitar al
Sr. Armstrong, Presidente del Grupo Informal sobre Normas Éticas por el excelente trabajo realizado
para obtener este texto transaccional. Como varios otros Miembros, Australia no desea una conclusión
prematura de estos debates pero en modo alguno subestima lo que ya se ha logrado.

El representante de Indonesia, hablando en nombre de los países de la ASEAN, apoya la
propuesta del Brasil con respecto a las normas éticas y expresa reconocimiento al Sr. Armstrong,
Presidente del Grupo Informal sobre Normas Éticas, por la dirección de las consultas en la materia.

El Sr. Armstrong, Presidente del Grupo Informal sobre Normas Éticas, agradece a las
delegaciones sus declaraciones y sus aportes positivos a las consultas informales, de carácter abierto,
sobre normas éticas. En vista de las declaraciones formuladas, desea actualizar la información de los
Miembros sobre la situación de las consultas. Con posterioridad al informe sobre la marcha de los
trabajos presentado al OSD en su reunión del 29 de marzo de 1995, el 31 de marzo de 1995 se distribuyó
a todas las delegaciones participantes un proyecto de texto refundido revisado de las normas éticas.
El 7 de abril de 1995 se celebró una nueva reunión del Grupo Informal y tuvieron lugar nuevas consultas
sobre ese proyecto de texto, propuesto como base para hacer progresos con miras a llegar a un texto
definitivo. Varias delegaciones indicaron que el último texto era aceptable pero varias otras tienen
identificadas cuestiones pendientes, como lo ponen de manifiesto las declaraciones formuladas en la
presente reunión. En la reunión del 7 de abril de 1995 recordó las inquietudes expresadas en el sentido
de que se concluyeran los trabajos del Grupo Informal, e indicó que esto debía hacerse cuidadosa pero
rápidamente. Desea, por esta razón, que las delegaciones estén dispuestas a intensificar los esfuerzos,
que ya han sido muy importantes, para resolver las cuestiones pendientes. En el curso de las consultas
informales no se ha planteado, por supuesto, la cuestión de fijar una fecha límite para el actual trabajo
del Grupo con miras a la obtención de un consenso.

El Presidente expresa agradecimiento a las delegaciones por las declaraciones formuladas sobre
esta cuestión en la presente reunión y, en especial, al Sr. Armstrong por el excelente trabajo desarrollado
y también por la valiosa actualización que acaba de ofrecer a la presente reunión. Es evidente, como
acaban de señalar el Sr. Armstrong y varias delegaciones, que esta es una tarea muy importante.

El Órgano de Solución de Diferencias toma nota de las declaraciones.




